
3. APROBACIÓN DE PROYECTOS A SOLICITAR CON CARGO AL  FONDO 
ESTATAL DE INVERSIÓN LOCAL.  

 
Toma la palabra el señor Alcalde-Presidente dando cuenta de la promulgación del 

Real Decreto-Ley 9/2008, de 28 de noviembre, por el que se crea un Fondo Estatal de 
Inversión Local, cuyo objeto es promover la realización por parte de los ayuntamientos de 
inversiones creadoras de empleo y que son obras financiables con cargo a dicho Fondo las 
recogidas en el artículo 3 de la citada norma, las cuales deberán ser de nueva planificación 
y de ejecución inmediata, y a la vista de ello, se había confeccionado por los Servicios 
Técnicos Municipales una relación valorada de las actuaciones a llevar a cabo en el 
municipio de Antequera y en la Entidad Local Autónoma de Villanueva de la Concepción, las 
cuales se recogen en el cuadrante que figura en el expediente de su razón y que se inserta 
a continuación. 
 

Continúa señalando que de conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Real 
Decreto-Ley, los ayuntamientos deberán presentar la solicitud de financiación de cada 
proyecto antes del día 24 de enero de 2009, debiendo remitir un modelo oficial de solicitud, 
las memorias explicativas de los proyectos de inversión y el acuerdo adoptado por el Pleno 
que preste aprobación a los mismos, por lo que proponía la adopción del oportuno acuerdo 
en tal sentido. 
 

Vista la propuesta de la Presidencia, visto el expediente tramitado, vistos los 
informes emitidos, visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa correspondiente, 
leído por el señor Secretario de la Corporación, no produciéndose intervenciones ni 
deliberaciones y sin voto particular alguno, el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en votación 
ordinaria y por unanimidad de los diecinueve miembros corporativos asistentes a la sesión 
en este punto del orden del día, de los veintiuno que legalmente lo integran, acuerda: 
 
1º. Prestar aprobación a la siguiente relación de proyectos a realizar al amparo de lo 

dispuesto en el Real Decreto-Ley 9/2008, de 28 de noviembre, por el que se crea un 
Fondo Estatal de Inversión Local para promover la realización por parte de los 
ayuntamientos de inversiones creadoras de empleo: 

 
RELACIÓN DE PROYECTOS ACOGIDOS AL R.D.-LEY 9/2008 

ANTEQUERA 

DENOMINACIÓN P.E.C. CON I.V.A. 

VIALES CIUDAD 

Acerado en Cuesta de Talavera. Tramo Ronda Intermedia - rotonda C.C. 
“La Verónica” 

231.170,15 € 

Acerado en carretera de Córdoba. Tramo Circunvalación norte-Avenida 
Miguel Palomo 

162.656,22 € 

Acerado en Avenida de la Legión - Tramo Parque Atalaya 198.628,53 

Acondicionamiento del Camino de Fuentemora 229.583,33 € 

Acondicionamiento de vial Puerta de Granada - Puente de los Remedios 248.823,71 € 

Acondicionamiento de vial de acceso a Polígono desde Puente de los 
Remedios 

340.869,39 € 

Acondicionamiento de Plaza de las Recoletas 160.648,96 € 



Pavimentación de calle Bajada del Río 169.042,00 € 

Mejora de intersección Plaza del Carmen con calle Virgen de la Soledad 155.318,41 € 

Mejora y protección de infraestructura hidráulica en calles Camberos y San 
Antonio 485.847,76 € 

Construcción de rotonda en intersección Ronda Intermedia - Camino de 
Gandía 

349.334,07 € 

Mejora y protección de infraestructura hidráulica en calle Bastardos 185.609,69 € 

Mejora y protección de infraestructura hidráulica en calle Albaicín 331.240,78 € 

Mejora y protección de infraestructura hidráulica en calle Santísima Trinidad 447.577,67 € 

Mejora y protección de infraestructura hidráulica en calle Fuente de San 
Juan y Cuesta Real 

401.635,86 € 

Mejora y protección de infraestructura hidráulica en calles Virgen de las 
Nieves y Angustias 

493.044,72 € 

Mejora y protección de infraestructura hidráulica en Callejón San Salvador 130.393,74 € 

Mejora y protección de infraestructura hidráulica en calle San Felipe 130.737,68 € 

Mejora y protección de infraestructura hidráulica en calle Fray Mateo 
Delgado 

128.023,35 € 

Puente sobre el Río de la Villa para acceso a Urbanización Río Rosal en 
Antequera 

201.019,88 € 

EDIFICIOS CIUDAD 

Demolición de módulo de 356 nichos en Cementerio Municipal 39.754,44 € 

Instalación de ascensor en Casa de la Cultura 80.000,00 € 

Local social en Barriada Valdealanes 57.976,80 € 

PATRIMONIO - EDIFICIOS 

Rehabilitación galería planta alta del patio en Antiguo Hospital San Juan de 
Dios 

139.548,75 € 

Rehabilitación de fachada Convento de Santa Eufemia 183.572,00 € 

Construcción de almacén en recinto de la Alcazaba 36.321,92 € 

Excavación arqueológica de la Mezquita de la Alcazaba 9.294,65 € 

ALUMBRADO PÚBLICO 

Mejora de alumbrado público y acerado en Paseo de los Colegiales 368.815,25 € 

ANEJOS 

Mejora y protección de infraestructura hidráulica en calle de Los Llanos de 
Antequera 

145.024,07 € 

Construcción de pista polideportiva en Bobadilla Pueblo 166.153,23 € 

Mejora y ampliación de edificio de usos múltiples en Colonia de Santa Ana 57.893,98 € 

Mejora de la red de saneamiento en La Loma y calle Pasada Barquero en 
Cartaojal 

198.000,00 € 

Cañada de Pareja: construcción de almacén junto a edificio de usos 
múltiples 

30.080,37 € 

Mejora de calle La Fuente, Alameda y Málaga en La Joya 126.765,13 € 

Mejora de la carretera de acceso a Los Nogales 39.768,70 € 



Edificio de vestuarios en pista polideportiva de La Higuera 76.222,78 € 

Mejora del vial de acceso a Villanueva de Cauche 54.000,00 € 

Mejora de alumbrado en el Puerto del Barco 96.581,62 € 

Mejora de electrificación en el anejo de Las Lagunillas 84.397,30 € 

Mejora de vial de comunicación Bobadilla Estación con Colonia de Santa 
Ana 126.380,02 € 

TOTAL ANTEQUERA 7.297.756,91 € 

E.L.A. DE VILLANUEVA DE LA CONCEPCIÓN 

DENOMINACIÓN P.E.C. CON I.V.A. 

Acondicionamiento del colegio público y construcción pista de pádel 40.000,00 € 

Finalización edificio Casa Consistorial 275.000,00 € 

Terminación planta baja edificio nueva guardería infantil 138.000,00 € 

Embellecimiento acceso a Villanueva desde Almogía y camino para pasear 133.539,09 € 

TOTAL VILLANUEVA 586.539,09 € 

TOTAL GENERAL 7.884.296,00 € 

 
2º. Disponer que por los Servicios Técnicos Municipales se proceda a elaborar la 

documentación requerida en el Real Decreto-Ley 9/2008, así como que se dé 
cumplimiento a los trámites necesarios para la formalización de la solicitud de 
financiación de los proyectos aprobados. 


